
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620190077800 Ejecutivo Banco De Colombia S.A Gabriel Antonio Del 
Castillo Coronado

09/07/2021 Auto Decide - Apruebese 
La Liquidación Del Crédito -
Apruebese La Liquidación 
De Costas 

13001418900620190019500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Aida  Cardenas Moreno Yelika Paola Gonzalez 
Fandiño, Plinio Jose 
Mercado Herrera

09/07/2021 Auto Decide - Invalidar El 
Aviso Previamente Enviado 
A La Señora Yelika Paola 
Gonzalez Fandiño-
Requierase A La Parte 
Demandante, So Pena De 
Que Vencido El Término 
Se De Aplicación A Lo 
Previsto En El Artículo 317 
Del Ibídem. 

13001418900620200028900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ana Milena Ovalle 
Gonzalez

Dayana Andrea Alvarez 
, Yesenia  Tajan 
Quintana

09/07/2021 Auto Decide - Apruebese 
La Liquidación Del Crédito- 
Apruebese La Liquidación 
De Costas 

En la fecha martes, 13 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

c458c7cb-3ddf-4d9c-b400-cc0b81037f90

Número de Registros: 19

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Martes, 13 De Julio De 2021De80

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/78303220/2019-00195-00+INVALIDA+NOTIFICACI%C3%93N+Y+REQUIERE.pdf/a1d94e67-e506-4b62-987c-d6904d536e89
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/78303220/2019-00778-00+APRUEBA+LIQUIDACION+DEL+CREDITO+Y+COSTAS.pdf/fdd530ae-689f-4053-894b-071949bff62b
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/78303220/2020-00289-00+APRUEBA+LIQUIDACION+DEL+CREDITO+Y+COSTAS.pdf/2633dec5-97bb-421c-b4f9-9a59d41f1890


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210005400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Bernardo  Puerta Plaza 09/07/2021 Auto Decide - Apruebese 
La Liquidación Del Crédito -
Apruebese La Liquidación 
De Costas 

13001418900620200049900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Nazir Jayek Aljach 
Wikita

09/07/2021 Auto Decide - Apruebese 
La Liquidación Del Crédito -
Apruebese La Liquidación 
De Costas 

13001418900620190012300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bbva Colombia Rosneyris  Ahumada 
Simanca

09/07/2021 Auto Decide - Modifica 
Liquidación Del Credito- 
Aprueba Liquidación De 
Costas 

13001418900620200025900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Colpatria Adolfo  Martinez Anillo 09/07/2021 Auto Decide - No Acceder 
A La Solicitud De 
Suspensión De Medida 
Cautelar Presentada Por El 
Ejecutante El Día 1 De 
Julio De 2021

En la fecha martes, 13 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

c458c7cb-3ddf-4d9c-b400-cc0b81037f90

Número de Registros: 19

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Martes, 13 De Julio De 2021De80

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/78303220/2019-0123-00+MODIFICA+LIQUIDACION+DEL+CREDITO..pdf/c0692993-8d9e-474b-8da8-159b9895c69d
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/78303220/2020-00499-00+APRUEBA+LIQUIDACION+DEL+CREDITO+Y+COSTAS.pdf/bc388ad6-5f16-446d-883e-2cd54a50ffa5
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/78303220/2021-00054-00+APRUEBA+LIQUIDACION+DEL+CREDITO+Y+COSTAS.pdf/fa5adafc-b12c-4107-959e-1601fbd069e0


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620200039800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Comerciial Av 
Villas Sa

Antonio  Perez Soto, 
Armando  Garcia Marin 

09/07/2021 Auto Decide - Invalidese La 
Citación Realizada 
Previamente Al Señor 
Armando Junior Garcia 
Marin- Requierase A La 
Parte Demandante, So 
Pena De Dar Aplicación A 
Lo Previsto En El Artículo 
317 De Nuestro Estatuto 
Procesal.. 

13001418900620200035200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bancoomeva S. A. Omar Enrique Izquierdo 
Mercado

09/07/2021 Auto Decide - Emplácese A 
La Ejecutada Omar Enrique 
Izquierdo Mercado De 
Conformidad Al Art. 108, Y 
293 Del Código General 
Del Proceso, En 
Concordancia Con El 
Artículo 10 Del Decreto 806 
De 2020. 

En la fecha martes, 13 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

c458c7cb-3ddf-4d9c-b400-cc0b81037f90

Número de Registros: 19

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Martes, 13 De Julio De 2021De80

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/78303220/2020-00352-00+EMPLAZAMIENTO.pdf/4b6e57f2-9cde-4b1e-8f6e-e8674e7e265e
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/78303220/2020-00398-00+INVALIDA+NOTIFICACI%C3%93N+Y+REQUIERE.pdf/fcf8d24f-41e8-47bf-93ce-5643393b3c91


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620200024000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compañia De 
Financiamiento Sa 
Sufinanciamiento Sa  

Pedro Manuel Agamez 
Zuñiga

09/07/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Seguir 
Adelante La Ejecución 

13001418900620200035600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compañia De 
Financiamiento Tuya Sa

Juan Manuel Bolaños 
Gutierrez

09/07/2021 Auto Decide - Apruebese 
La Liquidación Del Crédito -
Apruebese La Liquidación 
De Costas

13001418900620200032400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De Credito 
Y Distribuciones De 
Colombia Ltda -Coobc

Carlos  Guzman 
Barraza, Miguel  Leones 
Polanco

09/07/2021 Auto Decide - Apruebese 
La Liquidación Del Crédito- 
Apruebese La Liquidación 
De Costas 

13001418900620210047900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Servicios Generales 
Y Administrativos - 
Coomulgar-

Luis Ramon Osorio 
Guzman

09/07/2021 Auto Concede 
Mandamiento Ejecutivo - 
Líbrese Mandamiento De 
Pago 

En la fecha martes, 13 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

c458c7cb-3ddf-4d9c-b400-cc0b81037f90

Número de Registros: 19

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Martes, 13 De Julio De 2021De80

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/78303220/2020-00240-00+SEGUIR+ADELANTE+CON+LA+EJECUCI%C3%93N+-+DECRETO+806+DE+2020.pdf/45e21b97-d5e5-4443-a685-6c249906351c
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/78303220/2020-00324-00+APRUEBA+LIQUIDACION+DEL+CREDITO+Y+COSTAS.pdf/bd99bcc9-3e40-4ac3-95de-41454eabfdda
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/78303220/2020-00356-00+APRUEBA+LIQUIDACION+DEL+CREDITO+Y+COSTAS.pdf/6a806593-39f6-4a82-9ea9-517be68ecc78


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210045300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Para El Desarrollo 
Comunitario Coodeco

Leticia  Mercado Ortiz, 
Calixto Gonzalez Lares

09/07/2021 Auto Concede 
Mandamiento Ejecutivo - 
Líbrese Mandamiento De 
Pago 

13001418900620210012100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Progressa Luis  Perez Teran 09/07/2021 Auto Decide - Apruebese 
La Liquidación Del Crédito -
Apruebese La Liquidación 
De Costas 

13001418900620210012000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Progressa Maryenis Delrio Galindo 09/07/2021 Auto Decide - Apruebese 
La Liquidación Del Crédito -
Apruebese La Liquidación 
De Costas 

13001418900620210037700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Progressa Rafael Enrique 
Blanquicett Soto

09/07/2021 Auto Rechaza - 
Dispongase El Rechazo De 
La Demanda

En la fecha martes, 13 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

c458c7cb-3ddf-4d9c-b400-cc0b81037f90

Número de Registros: 19

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Martes, 13 De Julio De 2021De80

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/78303220/2021-00120-00+APRUEBA+LIQUIDACION+DEL+CREDITO+Y+COSTAS.pdf/505e3f18-728b-431f-95fa-6654e641cae2
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/78303220/2021-00121-00+APRUEBA+LIQUIDACION+DEL+CREDITO+Y+COSTAS.pdf/58a354d1-022c-4087-a1d9-c202f44995d6
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/78303220/2021-00377-00+RECHAZA+POR+NO+SUBSANAR.pdf/61df2b01-e683-419d-98e6-e03f4f96baab


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620200027600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Guillermina  Puerta 
Guardo

Gilberto De Jesus 
Cabarcas Jimenez

09/07/2021 Auto Decide - Invalidese La 
Citación Y El Aviso 
Realizado Al Ejecutado-
Requierase A La Parte 
Demandante So Pena De 
Que Vencido El Término 
Se De Aplicación A Lo 
Previsto En El Artículo 317 
De Nuestro Estatuto 
Procesal.

13001418900620210011800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rci Colombia Miriam  Morales Sotelo 09/07/2021 Auto Decide - Apruebese 
La Liquidación Del Crédito -
Apruebese La Liquidación 
De Costas 

En la fecha martes, 13 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

c458c7cb-3ddf-4d9c-b400-cc0b81037f90

Número de Registros: 19

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Martes, 13 De Julio De 2021De80

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/78303220/2020-00276-00+INVALIDA+NOTIFICACI%C3%93N+Y+REQUIERE.pdf/2c64c108-e896-4584-bffb-de805d97ca19
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/78303220/2021-00118-00+APRUEBA+LIQUIDACION+DEL+CREDITO+Y+COSTAS.pdf/29619f11-d236-4961-9814-dd479e7cf529

